
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 050013110-007-2013-00172-00. 
Referencia: Sucesión 

 
Se accede a lo solicitado por el apoderado actor, en consecuencia, se ordena corregir 
el auto que antecede en cuanto al radicado que quedó impreso en el mismo, pues éste 
es 2013-00172 y no 2020-00176 como erradamente quedó en el auto, igualmente en 
cuanto a que el nombre de la heredera es OLGA LUZ LONDOÑO VASQUEZ 
identificada con cc 21.791.450  y no OLGA LUCIA  LONDOÑO VASQUEZ como  se citó 
en el auto, se ordena oficiar a la Dian para lo pertinente, aclarando el nombre de la 
heredara e indicando que se haga caso omiso del oficio 173 del 11 de marzo de los 
corrientes. 

 
En cuanto al acceso al expediente digital, me permito informarle que hasta la fecha no 
se ha iniciado el proceso de digitalización de los expedientes, se están escaneando en 
la medida de las necesidades, en lo que respecta a la presente sucesión, la cual consta 
de parte física 446 folio y otra digital, con gusto se le compartirá ésta última parte, si 
necesita algún memorial del expediente físico, se le remitirá o se prefiere se le puede 
dar cita para que usted lo pueda revisar en el despacho. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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